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ORDEN de 13 de noviembre de 1969 por 1(1, qu.e se
convoca coneurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adju.ntos que se indican de la
Facult4d de Medicina de la Universidad de Madrid.

Sr.: A propuesta del Rect.6rado de la Universidad de

Facultad de Ciencias ele BadaJoz de la universidad expresada,
debiendo ajustarse el IU1smo a lo dispuesto en la Orden mi~
nlsterlal de 5 de diciembre de 1946 (.Boletln OfIcial del Esta
do» del 19). modl1lcada por 1"" de I[ de abril de 1961 (<<IIloletln
Oftclal del Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 .(<<So-
letin Oficial del E8tado» de 8 de febrero), as! como en la Orden
de la DlrecciÓll Gener&1 de EnsetI&llZ& universitaria de 3[ de
mayo de 1957 (<dloletln OfIci&1 del Est&doo de 21 de junio).

1. «Qtúmlca. general».
2. «Matemáticas generales».

Segundo.-Los aapirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempefiado
el cargo de AYUdante de clases prácticas por lo menos durante
un año académico completo o pertenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompe,fia,rán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
euya direcc1ón hayan actuado como taJes.

Tercero.~ nombramientos que se realicen como canse
cuencta de resolver este ooncurso-oposlción tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser prorrogados por otro periodo de
fguaJ duración, 51 se cumplen 188 condiciones reglamentarlas.
conforme a la citada Ley, siendooondici6n 1n<l1spensable para
esto. pl'ÓlToga haI1arse en poseslón del tltulo 'le Doctor.

Cuarto.~a ser admitido a este cOllcurso-opos1ción se re-
qu!e<el 1... condiciones slgulentes: .

a) Ser espallol.
b) Tener cump11<los veintiún años <l"e edad
c) No hfi.ber &<lo separado, mediante expediente disciplina

rio del servicio del Est&do o de la Admlnistr&ciÓll LoC&1 ni
ii&JJe.rse Inh&bllltado P&r& el ejerclclo de funelones I>ÚblleaB.

dl No padecer defecto flslco ni enfermedad Inl_eont.&
g10sa que le inha.blUte para el ejerctcio del cargo.

e) Haber aprobado 106 ejercidos y cumplido los requ1s1tos
neces&l'los P&r& la obtenciÓll del tltulo de Licenelado en Faeul·
t&d o del oorre.spondlente en laa Escuelas Técnicas SuPeriores.

f) Los asptrantes se comprometerán en sus 1D8tancias a
jurar acatamiento a los Pr1nclpios Fundamentales del Mov1m1en
to Na.ciOll&! y demás I,eyes Fund&ment&1es del Reino. según
se preeeptd& en el apartado e) del articulo 36 de la I,ey artIcu·
lada de 1"unelOJUlrios.

g) La licencia- de la autor1d&d dtocesana correspondiente
cuando se trate de ee1es1ÓBtlOO5. •

h) Los asplra.ntes feménlnos, naber CUIIlI>lldo el Servicio
Social de la Mujer, salvo que se hallen exentas de la realizar
ciÓll del mlllIt1o.

1) Abonar en la Tesorería. de la Universidad· 100 pesetas por
derechos de form&ciÓll de expediente y 75 pesetas por derechos
de examen, pudi~ndo efectuarlo también mediante giro postal
que prevé el articulo 66 de la I,ey de Procedimiento Admlnlsua.:
Uvo, uniéndose a las instancias los resguardos oportunos.

Quinto.-Qulenes deseen tomar pa.rte en ..te coneurso-opo.
aición presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni~
versldad o en cualquiera de los centros previstos en el articu
lo 66 de la I,ey de Procedimiento Administrativo dentro del
plazo de treinta di"" hábUes. contados a partir del' siguiente &1
de la publ1cac1ón de la presente resolución en el cBoletin Oft
ciaJ del 'Estado», manirfestando en las mismas, expresa y data
lla<.iamente, que en la fecha de expiración del plazo de admi
sión de solicitudes reúnen. todas y cada una de lás condiciones
exigidas. acompafiándose a aquélle.s los recibos just1ficativos de
haber abonado .los derechos de examen y de fonnaci6n de expe
diente.

Sexto.-LQs aspirantes que figuren en las propuestas formu
ladas pOr los Tribunales deberán presentar en el Rectorado de
la Universidad y en el plazo de treinta días, contados a partir
de la fecha de las mencionadas propuestas, los documentoB
acrecUtattvos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en
este. convocatoria.

Lo digo a V. l. P&l"& su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid. 13 de novIembo'e de 1969.-P. D.• el DIrector ll'eDer&l

de Ensefíanza Superior e Investigación Juan Echevan1a Gan-
goltl. •

Dmo. Sr. Director general de Ensetianza SuPerior e Invest1
g&clÓll.

ORDEN de 13 ele noviembre de 1969 por la que se
convoca ooncur,ro..oposfción para la provtsíón as la
plaza ele Profesor adjunto ele .Contabllldad de la
Empresa 11 estadistfca de costes» de la Facultad de
C!enctas Polltieas. Econálnlcas y ComereflJles de la
Universidad de Madrid.

Ilmo. Sr.: A propuesta del Rectorado de la Universidad de
Madrid.

Este MInIsterio 1>& reouelto:

PTlmero.-ConVOC&J' el conC\l1'SOo<)posIelÓll determinado en 1&
Ley de 1~ de JulIo de IIM16 pe.r& proveer 1m& p1aZ& de Profesor

adjunto en la Facultad. de Ciencias Pol1ticas, Económicas Y Co
merciales de la universidad expresa.d.a. adscrita; a la enseña.nza
de «contabilidad de la Empresa y esta<listica de costes», deblen~
do ajustarse el mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial
de 5 de diciembre de 1946 (<<Boletln ClfIci&1 del Estado» del 19).
modl1lc&d& por 1"" de 11 d,e abril de 1961 (<dloletln Oficial del
Estado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1900 (<<Boletín Oficial
del Estado» <le 8 de febrero), así como en la Orden de la Direo
cUm. General de Ensefianza Universitaria de :n de mayo de 195'7
(<<!Boletin Oficial del Estado» de 211 d~ junio),

8egundo.-Los aspirantes deberán hallarse en posesión del
titulo de Licenciado en Fa,cult&d. o del cOlTespondiente. en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar' haber desempefiado el
cargo de Ayudante ge clases prácticas por lo menos durante un
afio académico completo o pertenecer o haber pertenecido du
rante el mismo tiempo a un Centro de investigación o:fl.ciaJ. o re
conocido o CUerpo docente de grado medio; los Ayudantes acom
peJiarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo cuya.
dirección hayan actuado como tales.

Tercero........,EI nombramiento que se realice como consecuen
cia de resolver este concurso-oposición ten<lrá la duraiCiÓD de
cuatro años y podrá ser prorrogado por otro perlodo de igual
duración, _si se cwnplen las condiciones reglamentarias, confor
me a la citada Ley. siendo condición indispensable para esta
prórroga. hallarse en posesión del título <le Doctor. .

CUarto.-Para ser 8.d.mitido a este ooneurso-oposición se re--
.quieren las condiciones siguientes: '

al Ser copañol.
b) Tener cumplidos veintiún afios de edad.
c) , No haber sido separado, mediante expediente dlscipli~

nario, del. serVicio del Estado o d'e la Administración Local, ni
hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de f1.U1ciones púltlica.s.

d) No padecer detecto físico ni enfermedad lnfecto·con't&-
giosa. que le inhab1l1te para el ejercicio del cargo.

e) Haber aprobado los 'ejercicios y cumplido 106 requisitos
necesarios para. la. obtención del titulo de Licenciado en Facul·
ta.d o del correspoildiente en las Escuelas· Técnicas Superiores.

f) UJs 8&pirantes se comprometerán en sus instancias a
jurar acatamiento a. los Principios Fundamentales del Movi~
miento Nacional y demás Leyes Fundamentales del· Reino, se-
gún se preceptúa.. en el apartado c) del articulo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios. .

g) La Ucencia de la autoridad diocesana correspondiente.
cuando se trate de eclesiásticos. .

h) Los aspirantes femeninos, haber cumplido el Servicio
Social de la Mujer. salvo que se hallen exentas de la realiza
CiÓIl del mismo

. n Abonar en la TeSOreria de la. Universidad lOO pesetas
por dereohos de formación de expediente y T5 pesetas por de
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante giro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Adml.n1sbrativo. uniéndose a la instancia los resguardos opor
tunos.

Quinto.-Quienes deseen tomar parte en este concurso-opo
siclón presentarán sus instancias en el Rectorado de la Uni
versidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artícu
lo 66 de la Ley de Procedimiento Administrativo, dentro del
plazo de treinta dias hábiles. contados a partir del sIguiente
al de la publ1cación de la presente resolución en el «Boletín
Oficial del Estado». manifestando en las mismas. expresa y
detalladamente, que en la feCha de expiración del plazo de ad
tI1isi6n de solicitudes reúnen todas y cada una de las condi~

ciones ex1g1das, acompañándose a aquéllas los recibos just1:fl.
ca.tivos de haber abonado los derechos de examen y de form,a
ción de expediente.

Sexto.---J!:l aspirante que figure en la propuesta formulada
por el Tribunal deberá presentar en el Rectorado de la Uni
versidad. y en el plazo de· treinta días. contados a partir de la.
fecha de la mencionada pTopuesta. los documentos acredita
tivos de reunir las condiciones y requisitos exigidos en est.a
convocatoria

Lo digo a V. l. para su conocimiento y demás efectos.'
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 1G de nov:lembre de 19a9.-p. D., el Director general

de Ensefianza Superior e Investigación. Juan Echevarria Gan
goltl.

lImo. Sr. Director general de Ensefianza Superior e Investi
g&clón.

Ilmo.
M&drkI.

Este MinlRt.erio ha resuelto:
Prtmero.-Convocar el coIlcilrso-oposic1(m. determinado en la

Ley de 17 de julio de 1965 para. proveer las plazas, <le Profe
sores adjuntos que a contlnU&ciÓll se indican. va.cant.. en la


